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contra la desestimación del recurso de alzada frente a la Reso-
lución de 31.10.07, de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, que hace públicas las listas definitivas de apro-
bados a las pruebas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos en Instituciones de la Junta de 
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

-eS al ed ,8002 ed oinuj ed 01 ed NÓICULOSER 
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 970/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 970/08, 
interpuesto por doña Blanca López del Moral, Procuradora de 
los Tribunales en nombre y representación de don Emilio José 
Ramos González, contra la desestimación del recurso de al-
zada interpuesto frente a la Resolución de 31.10.07, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por cuya virtud 
se aprobaba la relación definitiva de admitidos en las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administra-
tivos en Instituciones de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 769/08 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
769/08, interpuesto por doña Carmen Quero, Procuradora de 

los Tribunales en nombre y representación de don Juan Fermín 
Tomico Santos, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto frente a la Resolución de 29.6.07, de la 
Comisión de Selección de las pruebas selectivas de ingreso 
por el sistema de acceso libre en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales en Insti-
tuciones de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1079/08 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1079/08, interpuesto por doña Amelia Trinidad Ruiz Martín, 
contra la Resolución de 11 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de la Función Pública que aprueba la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso en 
el Cuerpo General Administrativo, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Secretario General para
la Administración Pública, Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 972/08 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 972/08 interpuesto 
por don José Antonio García Montoro, contra desestimación de re-
curso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 31.10.07, de 


